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Constancia secretarial: Manizales, veintitrés (23) de septiembre de 2020. A despacho de la señora Juez, 

informando que el 16 de los corrientes venció el término de publicación en la página nacional de 

emplazados del emplazamiento efectuado a las personas indeterminadas el 26 de agosto avante. 

 

Así mismo, se informa que no se cuenta con direcciones para efectos de notificación del demandado 

Fabio Idárraga Martínez y que a la fecha la parte actora no ha gestionado la notificación personal del 

acreedor prendario del vehículo objeto del asunto. 

 

También se informa que consultada la base de datos del ADRES el señor Idárraga Martínez se encuentra 

afiliado a la EPS Coomeva. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintitrés (23) de septiembre de 2020 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda Verbal de Pertenencia de única 

Instancia promovida por Octavio Quiceno Toro contra Fabio Idárraga Martínez y 

personas indeterminadas radicada con el n.º 17001-40-03-011-2020-00123-00. 

 

Como quiera que ya se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 108 del CGP 

en concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se debe proceder a la 

designación de Curador ad litem con quien se surtirá la notificación de las personas 

indeterminadas de conformidad con lo establecido en el numeral 8 del mismo artículo. 

Para ello se designa al abogado Mario Zuluaga Gallego.  

 

De otro lado y conforme a la constancia secretarial que antecede se hace necesario 

requerir a Coomeva EPS y a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales para 

que informen las direcciones físicas y electrónicas y demás datos de ubicación del señor 

Fabio Idárraga Martínez. 

 

Finalmente y como quiera que no se han iniciado las gestiones de notificación del 

acreedor prendario, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 317 del CGP, se 

requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días contados a partir 

del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia realice la notificación del 
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Banco GNB Sudameris S.A., so pena de declarar el desistimiento tácito a que se refiere la 

norma en cita, con las consecuencias y efectos establecidos en la misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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